
 

 

 
 

Señores Fondo de Bienestar de la Corporación de Fomento de la Producción  

 
Presente: 

 
NOMBRE COMPLETO (Persona natural o representante 

legal de la empresa) 
N° CÉDULA DE 

IDENTIDAD 
 

 

 

 

 
Por sí o en representación de la empresa: 

 

                          RAZÓN SOCIAL 
 

 

 

 

RUT DOMICILIO COMERCIAL 
 

 

 

 

NOMBRE DE LA CONTRAPARTE PARA 
ESTA LICITACIÓN 

TELÉFONO 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
 

 

  

 

1. Declaro bajo juramento que la persona jurídica que represento no ha sido 
condenada por responsabilidad penal, según lo dispuesto en el artículo 10° 
de la Ley N° 20.393 y que ni ésta ni quien suscribe se encuentran en la 
situación prevista en el artículo 26° letra d) del Decreto Ley N° 211, que fija 
normas para la defensa de la Libre Competencia. 

 
2. Declaro bajo juramento que, por el sólo hecho de participar en esta licitación, 

acepto expresamente el siguiente “Pacto de Integridad”, sin perjuicio de 
las que se señalen en el resto de las Bases de Licitación y demás 
documentos integrantes, obligándose a: 

 
2.1. Reconocer y declarar que la oferta presentada en este proceso 

licitatorio es una propuesta seria, con información fidedigna y en 
términos técnicos y económicos ajustados a la realidad, que aseguren 
la posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones y oportunidad 

 
      LICITACIÓN PÚBLICA PARA EL ARRENDAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

DE TENIS DEL  ESTADIO LAS CONDES 
 

 

 
ANEXO Nº 1 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE Y PACTO DE INTEGRIDAD 



ofertadas. 
2.2. Revisar y verificar toda la información y documentación, que deba 

presentar para efectos del presente proceso licitatorio, tomando todas 
las medidas que sean necesarias para asegurar la veracidad, 
integridad, legalidad, consistencia, precisión y vigencia de la misma. 

2.3. Suministrar toda la información y documentación que sea considerada 
necesaria y exigida de acuerdo con las presentes Bases de Licitación, 

2.4. No ofrecer, ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, 
regalos, premios, dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza 
y/o monto, a ningún funcionario público en relación con su oferta, con 
el proceso de licitación pública, ni con la ejecución del contratos que 
eventualmente se derive de la misma, ni tampoco a ofrecerlas o 
concederlas a terceras personas que pudiesen influir directa o 
indirectamente en el proceso licitatorio, en su toma de decisiones o en 
la posterior adjudicación y ejecución del contrato que de ello se derive. 

2.5. No intentar, ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o 
conductas que tengan por objeto influir o afectar de cualquier forma la 
libre competencia, cualquiera fuese la conducta o acto específico, y 
especialmente, aquellos acuerdos, negociaciones, actos o conductas 
de tipo o naturaleza colusiva, en cualquier de sus tipos o formas. 

2.6. Aceptar y asumir las consecuencias y sanciones previstas en estas 
Bases de Licitación, así como en la legislación y normativa que sean 
aplicables a la misma. 

2.7. Ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, ética, moral, 
buenas costumbres y transparencia en el presente proceso licitatorio 
y durante la relación contractual, y cumplir con las leyes generales 
o especiales, y con las normas generales o particulares que rigen 
su actuar, incluyéndose las relativas al respeto de los derechos 
fundamentales de los trabajadores. 

2.8. Evitar dar lugar o contribuir a efectos adversos en los derechos 
humanos mediante sus actividades, productos o servicios, y subsanar 
esos efectos cuando se produzcan, de acuerdo a los Principios 
Rectores de Derechos Humanos y Empresas de Naciones Unidas. 

2.9. Tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las 
obligaciones anteriormente señaladas sean asumidas y cabalmente 
cumplidas por sus empleados, dependientes, asesores o agentes, y, 
en general, todas las personas con que éste o éstos se relacionen, 
directa o indirectamente, en virtud o como efecto de la presente 
licitación, incluidos sus subcontratistas, haciéndose plenamente 
responsable de las consecuencias de su infracción, sin perjuicio de 
las responsabilidades individuales que también procediesen y/o 
fuesen determinadas por los organismos correspondientes. 

2.10. Aceptar la inclusión de este Pacto de Integridad en el contrato de 
arrendamiento que suscriba en caso de adjudicarse la licitación. 

 
 
 
 
 

___________________________________ 
                                     NOMBRE/FIRMA DEL REPRESENTANTE 


